
NUM. 351. - SÁBADO 13 DU AGOSTO DE 1^87.

Li,» Leye» y las diaposieienee dsl Gobierno son obUya- 
totdai para la aapitai de promitna dende que se p^rbUcan 
gjicialt i<^te en elia, y desde ewttro días deepaes para los 
Setups puMas de la misma promneta. îLeï py 3 DE No* 
T1K«BB i UK 1837.)

SÜSCRlCiÔN PARTICULAR
Es Córdoba: Un mes, 3 posât ns.—Trimestre, 8,26.—Sais moaeai 

16,60.—Un año,®.
l’üEBA DE CÓRDOBA : Un 0103, 4 pesetas.— Trimestre. 11,26.—Seia 

mases, 22,60.—Un afio, 46.
Número sncito, 3.3 cents, de peseta.

sü eoiiuôA TODOS nos oías, excupto los uokikqos

Las Leyes, órdenes y anuncios que se. manden piiblicar en loi 
BoDSTisM OFICIALES atí film ilo remitir al Jefe politico ra- 
pectivo, por cayo eomiueto sc pasarán á tas editores de lo 
mencionados periódicos. (Ordenes de 2 DE Asan., os 8 ¥ 21 
DK OUTOEHE DE 1864.)

Presiilontiia tísi Consejo de ft’inistros.

(Gaceta del dia 11.1

SS, MM. el Key y la Ksina Regente 
{q. D. g.) y su Augusta Rea! Familia 
oDutîmian en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante 
lasad.

Consejo de Estado.

REAL DECRETO

DON ALFONSO XIU, por la gracia 
de Dios y la Constitución, Ret de Es
paña, y en su nombre y durante su 
menor edad, la Reina Regente del 
Reino,

A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, y á quienes toca su ob
servancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

“En el pleito contencioso adminis
trativo que, en única instancia, pende 
ante el Consejo de Estado, entre don 
Gregorio Quintero y Fernández, de
mandante, representado por el Licen
ciado D. Alfonso González Lozano, y 
la Administración general del Estado, 
demandada, en su nombre Mi Fiscal, 
coadyuvada por el Doctor D, Enrique 
García Alonso, en representación de 
Íí. Pedro Fernández y Martínez, sobre 
revocación de la Real Orden de 8 de 
Pebraro de 1882:

Visto:
Visto el expediente gubernativo del 

q^e resulta:
Que en 10 de Junio de 1879 acudió 

^' Gregorio Quintero y Fernández á 
la Administración económica de León, 
suponiendo qno Baltasar Castañeda y 
su mujer Cristina Casado fundaron, en 
®^ siglo pasado, un censo de 2,000 rea
les de capital y 60 de réditos, á favor 
^® ^ iglesia de San Justo de la villa 

de Cuenca, en el partido judicial de 
Villalón, á cuyo pago dejaron afectas 
cuatro fincas en término de Gordonci
llo, partido judicial de Valencia de Don 
Juan, una á Valdejunco de Arriba, de 
ocho fanegas; otra á la senda del Vi
cario, ó de la Vista, de igual cabida; 
otra á la senda del Vasco, de tres 
fanegas y ocho celemines; otra al 
camino de Castrillo, de tres fanegas 
y cuatro celemines, y otra á la Cor- 
taza Mayor, de doce fanegas; que 
de parte de estas fincas era llevador, 
en unión con Pedro Fernández Martí
nez y Lorenzo García: que dicho censo 
era desconocido para la Hacienda, y 
por tanto, que con arreglo á la ley de 
11 de Julio de 1878, solicitaba su re
dención:

Que capitalizado el censo al 1Û por 
100, en la cantidad de 150 pesetas, fué 
aprobada esta capitalización por de
creto del Jefe económico del mismo 
día 10 de Junio de 1879, con arreglo 
al decreto de 5 de Agosto de 1874:

Que en 17 de los mismos mea y año, 
D. Felipe Pascual, como representan
te que decía ser de Pedro Fernández 
Martínez, solicitó la redención de un 
censo anual de 16,60 pesetas, pagadero 
á la fábrica de San Justo y Pastor, de 
Cuenca de Campos, cuya redención se 
aprobó en la misma fecha, ea la canti
dad de 183 pesetas y 34 céntimos:

Que D. Valeriano Gascón, en 29 da 
Agosto eiguienne, manifestó que se 
había cometido una irregularidad en 
la redención de dichos censos, porque 
las fincas procedián de la Hacienda 
pública, y solo las poseía en concepto 
de colono D. Pedro Fernández, pagan
do por renta á la iglesia de San Justo 
16,60 pesetas, y que D.Gregorio Quin
tero no tenía porque hacer la reden
ción, por no poseerías en concepto al

guno, pero en 26 de Noviembre si
guiente, Gascón presentó otro escrito 
apartándose de esta denuncia, y ex
presando que, según nuevos datos que 
había adquirido, las fincas en cuestión 
eran de propiedad de Fernández:

Que Quintero pidió, en otra solicitud 
dell de Diciembre de 1879, se expé
diera certificación de la posesión del 
censo por el Estado para poder inscri
biría en el Registro de la propiedad de 
Valencia de Don Juan, con el objeto 
de que se verificase después la inscrip
ción de la escritura de redención, á lo 
que se accedió por decreto del Jefe eco
nómico de 20 de los mismos mea y 
año:

Que en instancia de 18 do Agosto 
de 1879, reproducida en 6 de Marzo de 
1880, acudió D. Pedro Fernández ex
poniendo que en 12 de Julio del mis
mo año de 1879 se habla dado posesión 
de unas fincas de su propiedad á Quin
tero, á virtud de auto del Juzgado de 
primera instancia de Valencia de Don 
Juan, y que aun cuando había solicitado 
del mismo Juzgado le reintegrase en 
dicha posesión, se desestimó esta pre
tensión por otro auto de 2 de Agosto 
del mismo año, en el cual el Juzgado 
consignaba que carecía de atribuciones 
para resolver la cuestión de haber 
obtado por mandato de la Administra
ción; que la ley no fijaba tramitación 
para resolver el incidente, y que Quin
tero debía ser considerado como com
prador del dominio directo de las fin
cas por haber redimido el censo, re- 
servando á Fernández su derecho, que 
ejercitaba en dichas instancias, solici
tando se dejase sin efecto la posesión 
conferida á Quintero, y que se conde
nase á este á la devolución de los 
frutos.

Que en 17 de Abril de 1880 recayó 

resolución á estas instancias, acordán
dose reclamar los títulos de propiedad, 
con el exclusívo objeto de averiguar 
á quien correspondía el dominio de las 
fincas, y que se ordenase al Comisiona, 
do de ventas la instrucción del opor
tuno expediente do investigación;

Qno en 8 de Mayo del mismo año, 
D. Felipe Pascual solicitó nuevamen
te, á nombre de Fernández, so dejase 
sin efecto la posesión conferida á 
Quintero; y por otro Decreto de 2 de 
Junio siguiente so acordó reclamar del 
Juzgado de primera instancia de Va
lencia de Düu Juan, un testimonio de 
las diligencias de posesión, y deduci- 
d{> éste, el Jefe económico, en 25 de 
los mismos mes y año aeord-' reponer 
las cosas al ser y estado que tenían 
antes de otorgaras la posesión judicial 
de las fincas á Quintero:

Que en 10 de Junio de 1880 había 
acudido Quintero á la Dirección gene
ral de Propiedades con la prentensión 
de que se ordenase á la Administra
ción económica la suspensión dé todos 
los procedimientos, y este Centro di
rectivo reclamó en 23 de dicho mes de 
la Administración económica loa ante
cedentes, y una vez remitidos, los de
volvió para que se acreditase por Dou 
Felipe Pascual la representación do 
D. Pedro Fernández, y que éste era 
dueño de las fincas censidas, por me
dio de la presentación del título óde 
la certificación del Registro.

Que Pascual, á virtud de esta reso
lución de 16 de Setiembre de 1880, 
presentó el poder que acreditaba su 
personalidad y representación de Don 
Pedro Fernández, y tos siguientes do
cumentos: primero, la escritura de im
posición de censo á favor de la iglesia 
de Cuenca de Campo.s, otorgada por 
Baltasar Castañeda, su mujer Cristina
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Casado y Esteban Alonso en 22 de Ju
lio de 1775, ante el escribano D. Ma
nuel Lebrón; segundo, las certificacio
nes parroquiales y el árbol genealógi
co que demostraban que Doña Inés 
Martínez Galbán, esposa de D. Pedro 
Fernández, era descendiente legítima 
de los fundadores del censo; y tareero, 
una oertifieación de la Secretaría del 
Ayuntamiento, que acreditaba que las 
fincas habían venido constantemente 
amiliaradaa á nombre de su represen
tado:

Que la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado, en 20 de 
Diciembre de 1880, acordó anular la 
transmisión del censo de 2.000 reales á 
favor de D. Gregorio Quintero, al cual 
se devolvería el capital entregado, sin 
loa réditos, con arreglo al art, 14 de la 
Ley vigente, y declarar válida, en 
atención á bis documentos exhibidos, 
la redención verificada por D. Pedro 
Fernández y Martínez, sin perjuicio 
de la investigación que correspondie
se, en averiguación de si pertenecían 
al Estado lo.s bienes que Fernández 
poseía.

Que Quintero interpuso recurso de 
alzada contra esta resolución, y á su 
vez Fernández solicitó del Ministerio 
fuese confirmada y se deedarase tam
bién qué ¡a posesión judicial otorgada 
á Quintero era ilegal, y que quedase 
sin efecto, restituyéndosele las fincas 
y pasando los antecedentes del asunto 
á la Audiencia fiel territorio para la 
responsabilidad á que hubiere lugar:

Que de conformidad con lo propues
to por la expresada Dirección, y con 
fo consultado por la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado, se expi
dió la Real Orden de S de Febrero de ■ 
1882, por la queso desestimó el recurso ' 
interpuesto por Quintero, se confirmó 
el acuerdo apelado y se declaró no ha
ber lugar á la remisión de antecedentes 
á los Tribunales ordinarios solicitada 
por Fernández; con reserva, no obstan
te, á loa interesados de sus respectivos 
derechos, para que pudieran deducirloa 
en la forma y modo que considerasen 
más conveniente:

Vistas las actuaciones conteneioso- 
administrativas en que consta;

Que contra esta Real Orden dedujo 
demanda contenciosa ante el Consejo 
de Estado el Licenciado D, Alfonso 
González Lozano, en representación 
de D. Gregorio Quintero, que amplió, 
después de ser declarada su proceden
cia, con la airpüca de que fuese revoca
da y se declarase válida y eficaz la re
dención que del censo mencionado en 
su instancia de 10 de Junio de 1879, 
verificó D. Gregorio Quintero, sin per
juicio de los derechos de que D. Pe
dro Fernández se considerase asistido 

y que podría ejercitar donde y como 
viere conveni ríe:

Que emplazado Mi Fiscal para que 
contestase la demanda, lo hizo con la 
súplica de que se absolviese de ella á 
la Ádmiuiatraeión general del Estado 
y se confirmase la Real Orden recla
mada:

Que la Sección de lo Contencioso 
tuvo por parte en lo» autos al Dr. Dou 
Enrique García Alonso, como coadyu
vante de la Administración, en nom
bre de D. Pedro Fernández Martínez, 
y dicho Letrado contestó también á la 
demanda en escrito, en el cual dedujo 
idéntica pretensión que la contenida 
ea el escrito de Mi Fiscal:

Visto el art, 7.” de la ley de 11 de 
Julio ce 1878, que en su primer párra
fo dice asi; “para exigir la Hacienda 
de los actuales y futuros poseedores 
de las fincas gravadas el reconocimien- 
1'0 y page* de censos que no hayan ve
nido cobrando ni consten por otro do
cumento, y para transmitir ese dere
cho á los compradores, será documen
to bastante la certificación del Registro 
de la propiedad, ea la que conste de 
una manera clara la existencia de la 
carga, y que esté mencionada y sin 
cancelar en los libros antiguos ó mo
dernos, „

Visto el art. 9" de la misma ley, que 
establece que los que presenten esta 
certificación tendrán derecho á que el 
Estado les otorgue la escritura de tras
misión, sí la redención no estuviese pe- 
didani la venta anunciad a, pagando úni
camente la cantidad que el censatario 
hubiese satisfecho por la redención al 
contado ó á plazos:

Visto el arb. 6.° de la misma ley, y el 
14 de la de 27 de Pabreru de 1856, que 
establecen que no se exigirá documen
to alguno ai que solicite la redención 
de un censo, efectuándose ésta al tenor 
de su declaración, pero no teníendose 
por redimido más capital que el decla
rado por el redimente;

Considerando que si bien es cierto 
que lo que pretendió Quintero de la 
Administración económica, y ésta 
acordó en 10 de Junio de 1879, fué la 
redención de un censo que por un ca
pital de 2.000 reales se hallaba esta
blecido en favor de la iglesia de Sau 
Justo, de la villa de Cuenca deOampos, 
no lo es menos que, no habiendo de
mostrado Quintero ser duefio útil del 
todo ni de parte de las fincas gravadas, 
semejante acto no podría tener en mo
do alguno el carácter ni los efectos 
que las leyes atribuyen á la redención, 
que se funda siempre en la consolida
ción de loa dominios directo y útil;

Considerando que por las mismas 
razones, y habiendo jnstifieado D. Pe
dro Fernández que su mujer Inés Mar

tínez Galván venía poseyendo las fin
cas, al parecer afectas á dicho censo, 
pudo solicitar y obtener en 17 de Ju
nio de 1879 su redención:

Considerando que, en su virtud, no 
puede atribuirse la consideración le
gal de redención at acto que Quintero 
pretendió llevar á cabo, dadueióndose 
asimismo que lo único que ímpUcita- 
raente tenia derecho á solicitar era la 
trasmisión en su favor del mismo cen
so, sustituyendo al Estado en el lugar 
de acreedor censualista:

Considerando que para que esta tras
misión hubiese podido tener lugar era 
absolutamente preciso que Quintero 
acompañase á su solicitud la certifica
ción del Registro, que demostrase la 
existencia de la carga, requisito que no 
se cumplió, puesto que Quintero no 
presentó con su instancia documento 
alguno, por lo cual el acuerdo de la 
Administración económica de IO de 
Junio de 1879, que resuelve esta tras
misión con el título de redención, ado
lece de un vicio de nulidad, aparte de 
que no tenía la misma Administración 
competencia para dictaría, poi estar 
reservado decidir sobre las transmisio
nes de censos á la Dirección general 
de Propiedades y derechos del Estado:

Y considerando que aunque la trans
misión del censo á Quintero hubiera si
do eficaz, no se convalidó por haber 
ejercitado el dueño útil del mismo, ó 
sea Fernández, el derecho de tanteo, 
solicitando en el término legal la re
dención para consolidar ambos domi
nios:

Conformándoma con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de estado, en sesión á que asistie
ron el Marqués de Santa Cruz de Agui
rre, Presidente; D, Miguel dedos San
tos Alvarez, D, Feliciano Pérez Zamo
ra, D. Ramón de Campoamor, D. Dá
maso de Acha, el Marqués de la Fuen
santa, D. Enrique de Cisneros, D, An
tonio Guerola, D. José María Valver
de, el Conde de las Quemadas, D. Es 
colástico de la Parra, D, Joaquín Me
dina y D. Eusebio Page:

En nombre de mí Augusto Hijo e l 
Rev D, Alfonso XIII, y corno Reina 
Regente del Reino,

Vengo en absolver á la Administra
ción general del Estado de la demanda 
deducida por el Licenciado D. Alfonso 
González Lozano, en nombre de don 
Gregorio Quintero, contra la Real or
den de 8 de Marzo de 1882, ¡ue queda 
firme y subsistente.

Dado en Palacio á veintiuno de Mar
zo de mil ochocientos ochenta y sie
te.—MabIa Cmsi'iNA, — El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes Ma
teo Sagasia.„

Publicación,—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secre

tario general del Consejo de Eetailo 
hallándose celebrando audienciapúblj 
ca la Sala de lo Contencioso de dicho 
Consejo, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á 
que se refiero; que se una á los mis 
mos, So notifique en forma á las parte 3 
y se inserte en la Gaceta: de que cer
tifico:

Madrid 31 de do Marzo da 1837,— 
A s touio Alcántara.

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN

Exemo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por el Consejo de Instrucción 
pública, y cumpliendo lo mandado en 
el Real decreto de 13 de Setiembre da 
1886; 8. M. la Reina Regente del Rei
no en nombre de su Augusto hijo el 
Rev D, Alfonso XIII (q. D, g,), se ha 
servido disponer que se nombre el Tri
bunal de oposiciones á la cátedra de 
Anatomía pictórica, vacante en la Es
cuela provincial de Bellas Artea de 
Barcelona, en la forma siguiente: Pre
sidente, D, José de Letamendi; Voca
les, D. José Parada y Santín, D. José 
Alcolea y Tejera y D. Ricardo Auker- 
mán y Rivas, Profesores de igual asig
natura que la vacante; D. Dióscoro T. 
Puebla y D. Bernardino Montaner, 
Profesores de Pintura, y D, Cesáreo 
Losada, persona competente, y como 
suplente, á los Sres. D. Eduardo Cauo 
de la Puente y D, Claudio Lorenzale, 
Profesor de Escuela provincial de Be
llas Artes.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. mucho-s años. Madrid 
24 de Julio de 1887,—iVaowo y Po
drido.—Sr, Director general de Ins
trucción pública.

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm, 1.409.

Por la Guardia civil del puesto de 
Alcolea han sido entregadas al Alcal
de pedáneo de aquella colonia dos ca
ballerías de las señas que á continua
ción se expresan, por ignorarse á quien 
pertenezcan.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para que llegue á cono
cimiento fiel dueño.

Córdoba 13 de Agostó de 1887.
El Gobemadnr, 

Coiitítantino Annesío.
Señas de las caballerías.—Una muía, 

negra, cerrada, con la marea, la oreja 
izquierda hendida y con hierro con
fuso.

Un mulo rojo, cerrado, con la mar
ca, herrado confnsameute y con una 
nube en un ojo.

Núm. 1.470.

El Alcalde de Torrecampo participa 
á este Gobierno, que en aquél término 
ha sido encontrado un burro, pardo, 
rayado, de tres años, mediano y en
tero.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para que llegue á cono
cimiento del dueño.

Córdoba 13 de Agosto de 1887.
El Gobernador^

ConstaiiUtio Armesto,

Ministerio de Cultura 2024
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ro -x^ ixxoia. Ao ©é^d©fe@se
Núm. 1,448,

ESTADO del precio medio [¡t^shan tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Julio último.

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRIC 0 - DECIMAL .

PUEBLOS

CABEZA PE PARTIDO

GUANOS CALDOS GARNES P A.T A

Trigo,

HóctóHtro,

Cebada,

Heetólitro.

Centeno,

Hectolitre.

Mak.

HectóUtTCf.

Garban 20 s.

Kilogramo.

Arroz.

Kjlogriwio.

AceUe,

Litro»

V í n 0 -

Litro

Aguardiente.

Litro*

Carnero*

Kilogramo.

Vaca»

Kilo g remo

Tocino*

Kilogramo.

De trigo.

Kilogromo.

Oe cebada.

Kilogramo

Córdoba.........................

Aguilar..........................

Baena.............................

Bujalance.....................

Cabra.............................

Castro............................

Fuente Obejuna. . . .

Hinojosa........................

Lucena...........................

Montilla........................

Montoro........................

Posadas.........................

Pozoblanco...................

Priego...........................

La Rambla...................

Rute................................

Totales.. . .

PeECIO MEDIO GENEHAL 
EK LA PSOVINCIA. .

Ulas. Cs, 
18,34 

15,60 

17,78 

18,01 

17,11 

16,67 

20,00 

20,25 

19,78 

17,10 

23,80 

18,02 

20,70 

18,01 

17,11 

19,37

Pins. C». 

9,00 

8,00 

9,01 

9,00 

7,66 

8,11 

14,00 

16,60

9,89 

8,10 

16,23

9,01 

13,13 

10,36

9,01

9,16

165,21

/V(ís. Ûï. 

n

n 

íi 

TÍ 

n

»

íí 

n

17 

n

»

14,10

17

Í7 

«

14,10

J-^ítíf. íA.

17,12

ÎÎ 

íí

71

»

77

JÎ

N

71

3Î

JT

71

77

17

77

Jias. Çj.

0,62

0,60

0,22

0,25

0,46

0,24

0,60

0,26

0,32

0,37

0,41

0,28

0,35

0,27

0,26

0,27

6,56

P/íKt Cli-

0,57

77

77

77

0

17

0,90

77

0,60

0,66

0,60

0,43

71

0,66

0,54

0,61

fías. Ct. 

0,96 

0,90 

0,70 

0,69 

0,67 

0,68 

0,80 

0,90 

0,60 

0,67 

0,63 

0,66 

1,03 

0,64 

0,72 

0,74

J\as. Ca. 

1,00 

0,75 

0,30

71 

0,20 

0,45 

0,70 

0,55 

0,19 

0,21 

0,84 

0,31 

0,48 

0,30 

0,39

77

rtañ. €s,

1,20

1,00

0,72

77

0,76

0,75

0,80

1,00

0,64

0,70

1,04

0,93

1,40 ■

0,70

0,88

0,78

fím. fí. 

1,04 

1,30 

0,83 

0,87 

0,96 

0,97

11

2,20 

1,00 

0,74 

1,00

71

1,33 

0,76 

1,04

77

J^rtíf. Cí, 
1,28 

1,40 

1,28 

1,00 

1,00

77

77

11 

1,18 

0,96 

1,38

71

71 

1,12 

1,12

71

2^0?. Cí.

1,60

2,00

1,75

1,60

1,60

2,17

2,60

2,26

2,25

2,60

1,94

2,17

2,15

1,60

1,25

2,17

/’oj. Ci.

17

0,04 

0,01 

0,03 

0,05

0,02 

0,03 

0,02 

0,01 

0,01

0,05 

0,02 

0,07 

0,06 

0,02

0,12

Has. tt.

0,03

11

0,01

0,03

0,03

0,02

0,03

0,02 ;
0,04 ( 

0,04 , 

0,05 

0,02 

0,07

71

71

0,08

297,65 17,12 6,27 11,99 6,67 13,29 14,04 11,72 30,88 0,62 0,47

18,60 10,33 14,10 17,12 0,36 0,59 0,76 0,51 0,95 1,08 147 1,93 0,04 0,04

Tkigo: Precio máximo, en Montoro, 23,80 heotólitro.—Idem mínimo, en Agaiiar, 15,60 hectolitro.
Cebada: Precio máximo, en Hinojosa, 16,50 hectolitro.—Idem mínimo, en Cabra, 7,65 hectolitro.
Córdoba 10 de Agosto de 1887,— V.” B *—El Gobernador, GonséanUno MrWwio.—El Jefe de la Sección da Fomento, Carlos Barroso.

Diputación provincial de Córdoba.

Nára. 1.450.
Nota de la cuenta remitida por el 

3r. ArcLuitectó provincial, con fecha 11 
le Marzo último, de los gastos causa
dos por jornales y mataríalea con moti
vo de los reparos hechos en las solerías 
de las galerías y Archivo del edificio 
que ocupa esta Excma. Diputación, 
cuyes trabajos se han efectuado bajo 
la dirección de dicho Sr. Arquitecto e 
inspección del Sr. Vioepresidente de la 
Comisión provincial.

Ptaa.Cto.

dornales............................................. 28,00

JÍATEEIALES '

Por cuenta que acompaña de 
materiales, de D. Manuel 
Casaña29,36

Total.................................57,36

• Córdoba 8 de Agosto de 1887.—E

Arquitecto provincial, Rafael de Lu
que.—El Presidente, K de Hombre.

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.
Núm. 1.452.

Encontrándose dos cerdos sin dueño 
conocido en la Huerta do Santa María 
do Gracia, de este término municipal 
y constituidos en depósito, so anuncia 
al público para que la persona á quien 
pertenezcan pueda producir la recla
mación oportuna.

Córdoba 9 de Agosto de 1887.—Pe
dro Rey.

Montemayor.
Núm. 1.453.

D. Jiian Galán Jiménee, Alcalde con&ü- 
twional de esta villa.
Hagt> saber: Que terminado en bo

rrador el reparto de consumos y cerea
les de esta villa para el presente año 
económico de 1887-88, queda de ma
nifiesto en la Secretaría de este muni
cipio, por término de ochos días, á con
tar desde esta fecha, para que loe con
tribuyentes en él comprendidos pue
dan examinarlo y aducir las reclams- 
ciones que orean oportunas; en la inte
ligencia, que node verificarlo dentro de 
dicho plazo, no serán atendidos en las 
que produzcan.

Ï para que llegue á conocimiento del 
público, se publica el presente en Mon
temayor á 8 de Agosto de 1887.—Juan 
Galán.

Montoro. 
Núm. 1.456.

D. Prancisco Romero Ñuño, Alcaide pre
sidente del Ilustre Ayantamiento de es
ta ciudad.
Hago saber: Que terminado en bo

rrador por la Junta pericial el reparti
miento de la contribución territorial 
que corresponde satisfacer á este dis
trito en el presente ejercicio económi
co, se halla de manifiesto en esta Se
cretaría, para que loa interesados pue
dan examinarlo y educir las reclama
ciones que estimen pertinentes sobre 
el mismo, durante el plazo de ocho 
días, que empezarán á contarse desde 
la publicación del presente en el Bo- 
LETíR OrxcUJ. de la. provincia.

Montoro 10 de Agosto de 1887.— 
Francisco Romero Nuño.

Montoro .
Núm. 1.464.

D. Francisco Romero Nuño, Alcalde Pre
sidente del Ilustre Ayuntamiento de 
esta ciudad.

Hago saber: Que formadas las cuen
tas del Hospital de Jesús Nazareno, de
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esta población, correspondiente ai aio 
económico de 1886 á 87, se Italian de 
manifiesto en esta Secretaría munici
pal, por término de 15 días, á fin de 
que las personas que gusten pnedan 
examinarías y presentar por escrito 
las reclamaciones que crean conve
nientes.

Montoro lO de Agosto de 1887. — 
Francisco Romero Noño,

Benamejí.

Nfim. 1.469.

B. Antonio Lara Q-aUardo, Alcalde cons
tituerai de esta ella.

Hago saber: Que rendidas por los 
cuentadantes respectivos la de orde
nación y Depositaría de este Pósito 
correspondiente al año de 1886 á 87^ 
quedan de manifiesto en la Secretaria, 
del Ayuntamiento, por término de 15 
días para que los vecinos puedan exa
minarías y hacer las reclamaciones que 
crean oportunas.

Benamejí 8 de Agosto <lo 1887. — 
Antonio Lara Gallardo.

■Í LI Z 0 APOS

Izquierda de Córdoba.

BDIOTO

Núm. 1.466.

D. Federico Aiontoya y Montoya, .Juez de 
instrucción del distrito de Zu izquierda 
de esta ciudad.

Por el presente, se cita y llama ai 
autor li autores dei robo de tres pavos 
de ruedo y cinco pequeños, verificado 
en la madrugada del 25 de Julio últi
mo en el cortijo de la Carnicera, térmi
no de esta ciudad, para que en el tér
mino de 10 días, contados desde la Íu- 
serción del presente en el Boletín Ofi
cial de esta provincia se presenten en 
este Juzgado, calle de Osio, casa sin nú
mero, á prestar declaración en el su
mario que instruyo con tal motivo.

Dado eu Córdoba á 10 de Agosto de 
1887.—Federico Montoya.—El Secre
tario, Teodomiro Fernández.

Bujalance.

Núm. 1.441.

CÉltULA DK NOTIFICACIÓN

En la causa que se siguió eu este 
Juzgado, por la Escribanía del que re
frenda, por daños causados por el tren 
de Mercancías, núm. 172 de la compa
ñía de los ferro-carriles de Madrid á 
Zaragoza y .Alicante, á D. José Gran
de González, de estos vecinos, contra e! 
Jefe del tren D. José Salas López y 
otros, se dictó con fecha 11 de Setiem
bre de 1886, el auto cuya parte dispo
sitiva asi como también el de el fallo 
«jecutorio recaído en referida cansa 
son como sigue:

FARTB DISPOSITIVA DEL AUTO

Su señoría por ante mí el Escribano 
dijo: Que debía de elevar y elevaba 
esta causa a plenario, con respecto á 
los procesados D. José Salas López 
D. Justo Navarro Pacheco y D. José 
María Rivas Lizarazo, á los que se no
tificará este auto á fin de que por me
dio de Abogado y Procurador que ai 
efecto nombren expongan lo qne a su 
derecho convenga, apercibidos de que 
si dejau de hacer designación de Abo
gado y Procurador se les nombrarán 
de oficio, notificáudose asimismo al 
Director de la compañía librándoae 
para ello los exhortes necesarios. Se 
sobresee libremente con respecto á 
los demás declarados procesados Don 
Domingo Vega Gálvez, Isidoro Castro 
del Presno, Manuel Fernández Martí
nez, José Ortiz Heredero, Joaquín 
Alonso Feitó, Juan Becerra Serrano 
Jesús Solís Quero, Juan Menéndez 
Balbín, Joaquín Lázaro Segovia, Mi
guel López Ortiz, Emilio Ortega Pérez 
Pedrero, D. Antonio López Robles y 
Francisco Garijo Poblete, y á su tiem
po eonsúltese con la Superioridad esta 
resolución á la que se remitirá la causa 
en consulta también de la sentencia 
que en ella recaiga.

Asi lo proveyó mandó y firma dicho 
Sr. Juez de que doy fé,—Félix Arraus 
Mansilla, — Pedro de la Vega. — Hay 
dos rúbricas.

PASTE DISPOSITIVA DB LA SENTENCIA

Fallarao-s que debemos revocar y re- 
veearno.^í la sentencia consultada que 
dictó el Juez de primera instancia de 
Bujalance en primero da Febrero de 
1886, y en su lugar absolvemos á los 
pro tesados por esta cansí, D. José Sa
las López, D. Justo Navarro Pacheco 
y D. José Maria Rivas Lizaraso, de
clarando de oficio las tres vigésimas 
partes de costas que les son respecti
vas en la primera instancia, y todas las 
de la segunda; absolviendo asiniismo 
de Ia respousabilídad civil que por la 
supuesta responsabilidad criminal de 
los ya referidos, pudiera haber alcan
zado á D. Cipriano Segundo Montesi
nos en concepto de Director de la em
presa de los ferrocarriles de Madrid á 
Zaragoza y Alicante, con igual decla
ración de oficio las costas causadas, y 
se aprueban los autos de rebeldía y 
sobreseimiento que se consultan. Y 
pasado el término legal siu que contra 

j esta sententia se interpongi recurso 
i alguno, dése cuenta. Pues por olla, 
; dcfinitivaineute juzgando, así lo man- 

il amos y firmamos. — Josó González.^— 
i José Serrano Delgado.—Joaquín Lia

ño. B. José María Aguilar y Del
gado.,, 

Lo inserto eonousrda á la letra con | 
sus originales á que me remito y doy 1

fe. Y en atención á no encontrarse en j 
la actualidad prestando servicios en la 
Compañía de ferrocarriles antea expre
sada loa empleados que fueron de ella 
D. Domingo Vega Gálvez, José Ortiz 
H^eredero, Joaquín Alonso Feitó y 
Juan Menendez Balbín, é ignorándose 
el actual paradero de ellos, pata que 
les sirva de notificación en forma, ex
pido la presente cédula, que firmo en 
Bujalance á 8 de Agosto de 1887.—Pe
dro de la Vega.

Posadas.
Núm. 1.447.

/’. .José Chigm&n Sandies de Toro, Juez 
municipal suplente de esta villa.
Por virtud de! pre,sente hago saber; 

Que e.stando vacante la plaza de Secre
tario suplente de este Juzgado munici
pal se ha formado expediente para la 
provisión de dicha plaza, y se admiten 
solicitudes documentadas de los indi
viduos que deseen ocuparía, durante el 
término de 20 días, que principiarán á 
correr y eontarae el siguiente en el que 
aparezca inserto este edicto en el Bole
tín Oficial de esta provincia.

Dado en Posadas á 30 de Julio de 
1887.—José Guzmán,—El Secretario, 
José María Camacho.

Zuheros, 
Núm. 1,429.

D. Francisco Tallón y Luna, Juez «lu- 
nicipal de esta villa.
Hago saber: Que estando vacantes 

las plazas de Secretario y suplente da 
este Juzgado municipal, que han de 
proveerse conforme al Reglamento de 
10 de Abril de 1871 y á lo dispuesto 
en la Ley orgánica de Tribunales, he 
acordado admitir solicitudes para su 
desempeño durante el término de L6 
días, contados desde la publicación del 
prosente en el Boletín Oficial.

Los aspirantes acompañarán á sus 
solicitudes certificación de nacimiento 
y de buena conducta y los documen
tos que justifiquen su aptitud para di
chos cargos.

Este término municipal consta de 
716 vecinos, y se celebran por término 
medio al año seis juicios verbales, 
cuatro aoto.s de conciliación y seis jui
cios de faltas.

Lo que ,98 publica para tas efectos 
oportunos.

Zuheros 4 de Agosto de 1887.—El 
Juez municipal, Francisco Tallón Lu
no.— Por su mandado, Gregorio Pa
dilla.

Sanlúcar la Mayor. 

Núm. 1.414.

D. Manuel Daza y Arpe, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad y pueblos 
de su partido judicial.
Por la presente, hago saber: Que en 

este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda pende causa por haberes 
encontrado el cadáver de un hombre 
en el sitio llamado Haza de los Picoa 
del. Cortijo del Peral, término de la vi 
ha de Salteras, y en la carretera llRma- 

Ja de la Cuesta de Castilleja á Bada- 
■loz, entre sus kilómetros 9 y 10, que vea 
tía las prendas siguientes: camisa de 
henzo blanco, sin calzoncillos blaneoa 

calcetines de hilo blanco, americana ne
gra de trieort, chaleco -de trícort tam- 
bién, pantalón oscuro de lanilla, todo en 
muy mal estado, encontrándosele los 
efectos siguientes: un peine blanco da 
hueso muy deteriorado, una tira de 
fósforos de cartón, una poca de seda 
negra é hilo blanco envuelto en un pa
pel, una tarjeta con el nombre de Se
bastián García Pego y Danubio, dos 
papeletas de empeño de una camisa y 
una americana, dos retratos pequeños 

! de una mujer y un hombre de corta 
edad, una credencial expedida por la 

j Administración de Propiedades é Im- 
! puestos de esta provincia en 16 de Ma- 
j yo último, por la cual se nombra co- 

j misionado plantón del pueblo de Al- 
! calá da Guadaira ñ D. Trinidad Cueto, 

una cédula personal del presente ejer
cicio económico, señalada con el nú
mero 107.411, expedida en 28 de Julio 
próximo pasado á favor de D. Trinidad 
Cueto Rui, natural de Sevilla, de 53 
años, casado, cesante y domiciliado en 
la calle .de la Plata, núm, 8, de la citada 
ciudad de Se’dlla, habíéndosele encon
trado también 39 céntimos en las si- 
guiente.s mouedas: sietedeá cinco cén
timos y dos do ádos. Y como quiera que 
dicho cadá’^emo haya sido identificado 
por perse na alguna, por no ser conocido 
en la referida ■'filia de Saíteraa, se hace 
público por la presente cédula, que se 
insertará en la Gaceta de Madridy en loa 
Boletines Oficiales de las provincias de 
Sevilla. Cádiz, Córdoba y Huelva, para 
que en el término de 30 días, contados 
desde el siguiente de su inserción, se 
presenten su este Juzgado, en la Es
cribanía det Actuario, los individuos 
de la familia del indicado cadáver para 
reconocer los efectos que le han sido 
encontrados y prestar declaración so
bre el hecho.

Sanlúcar la Mayor 2 de Agosto de 
1887. — Manuel Daza. — El Ao.,uario, 
José González y Sánchez.

AN Ü N^Í'O

En la Administración de este Bo
letín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Rssraplazn del Ejército, adicionada 
uou el Reglamento para la declaración 
de exenciones. Cuadro de inutilidadei 
físicas que eximen del servicio militar 
y Circulares de 11 de Julio y 12 do 
Agosto de 1886, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio 2‘25 pesetas.
I«PRENTA PUOTISOIAL (o*ár8CCOBUo'sCSPl0*0j
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